RESOLUCION N° TAT-2530-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas con cuarenta y ocho minutos del veintisiete de marzo del año dos mil quince.
Se conoce APERSONAMIENTO EN RECURSO APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por la empresa P.D.L.S.A., cédula jurídica …, representada por J.E.S.Z., cédula de identidad …, en su condición de Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, en contra del Artículo 5.6 de la Sesión Ordinaria 562012 del 27 de agosto del 2012, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-114-15.
RESULTANDO
PRIMERO.- El 28 de octubre del 2014, el Consejo de Transporte Público, remite al Tribunal Administrativo de Transporte la elevación del RECURSO APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por la empresa P.D.L.S.A., cédula jurídica …, representada por J.E.S.Z., cédula de identidad …, en su condición de Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, en contra del Artículo 5.6 de la Sesión Ordinaria 56-2012 del 27 de agosto del 2012, el cual fue tramitado en el expediente administrativo TAT-193-14.(Léanse los folios del 1 al 6 del expediente administrativo número TAT-193-14)
SEGUNDO.- El Tribunal Administrativo de Transporte, conoce el RECURSO APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por la empresa P.D.L.S.A., contra el Artículo 5.6 de la Sesión Ordinaria 56-2012 del 27 de agosto del 2012 y emite la Resolución TAT-2398-2014 de las diez horas once minutos del veinticinco de noviembre del dos mil catorce; la cual fue notificada el día 19 de diciembre del 2014 a la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público. (Léanse los folios del 162 al 191 del expediente administrativo TAT-193-14)


TERCERO.- El día 6 de febrero del 2015, se recibe en el Tribunal Administrativo de Transporte, oficio DAJ-2015-000331 de fecha 5 de febrero del 2015, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos y suscrito por la Licenciadas Karen Ortiz Mendoza y Sidia María Cerdas Ruiz, en la cual refieren remitir Recurso de Apelación interpuesto por la empresa P.D.L.S.A., en contra de lo resuelto en el acuerdo 5.6 de la Sesión Ordinaria 56-2012 del 27 de agosto del 2012, tramitado en expediente número 287869, el cual adjunta y que fue recibido el día 30 de octubre del 2014 en la Plataforma de Servicios.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:
CONSIDERANDO
ÚNICO.- Este Tribunal, observa que el documento adjunto al oficio DAJ-2015-000331 de fecha 5 de febrero del 2015, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, y referenciado como Recurso de Apelación interpuesto por la empresa P.D.L.S.A., en contra de lo resuelto en el acuerdo 5.6 de la Sesión Ordinaria 56-2012 del 27 de agosto del 2012, es en realidad el apersonamiento al Recurso de Apelación elevado al Tribunal el 28 de octubre del 2014, y resuelto mediante resolución TAT-2398-2014 de las diez horas once minutos del veinticinco de noviembre del dos mil catorce; la cual fue notificada el día 19 de diciembre del 2014 a la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público.
El citado apersonamiento, suministrado también por el recurrente, se encuentra a folios 50 a 53 del expediente administrativo TAT-193-14. No obstante lo anterior, este Tribunal extraña la falta de diligencia mostrada por de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, toda vez que se trata de un apersonamiento a un recurso de apelación, no un recurso de apelación per se, el cual está claramente dirigido al Tribunal Administrativo de Transporte, por lo que debió aplicar el artículo 69 de la Ley General de la Administración Pública y adoptar las medidas de urgencia necesarias para remitir dentro de un plazo razonable el apersonamiento, y tardar tres meses como en este caso, toda vez que esa misma Dirección de Asuntos Jurídicos, tiene acceso la información necesaria para revisar, no solo dentro de sus propios criterios jurídicos y recomendaciones a la Junta Directiva, el estado de la gestión del recurrente, sino también acceso a las Actas del la Junta Directiva del Consejo, de forma que pudo imponerse con mayor prontitud de la necesidad de las medidas a tomar, para evitar incurrir en esta situación.
Esta desatención, pone de manifiesto la falta de confección de un expediente administrativo, que en reiterada jurisprudencia de este Tribunal se ha detectado; lo cual es una afectación al debido procedimiento administrativo, porque debilita el derecho del


administrado al acceso a la información y a los antecedentes administrativos, vinculados con el asunto de que se trate, necesaria para que este tenga la oportunidad de preparar su alegación y ejercer su derecho de audiencia y defensa sin las limitaciones de ley, como el caso de la confidencialidad de piezas del expediente, al tenor de lo dispuesto en el artículo 272 de la Ley General de la Administración Pública.
La confección de un expediente administrativo, y el pronto ingreso de los documentos relacionados al caso, permiten, imponerse con gran rapidez del estado del caso, y tomar las acciones pertinentes dentro de la fase del procedimiento en que se encuentre.
En razón de no haberse causado afectación real al administrado, se procede a dictar el archivo del Apersonamiento.
POR TANTO
I.	Se ordena el Archivo del Apersonamiento al RECURSO APELACIÓN EN SUBSIDIO de lo empresa P.D.L.S.A., cédula jurídica …, representada por J.E.S.Z., cédula de identidad …, en su condición de Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, en contra del Artículo 5.6 de la Sesión Ordinaria 56-2012 del 27 de agosto del 2012, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. NOTIFÍQUESE.‑
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE
Licda. Marta Luz Pérez Peláez            Lic. Mario Quesada Aguirre         		         JUEZA			                 JUEZ
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